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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
ASO. • ■ . 
Semestre., 
frimestre. ' .

75 pesetas.

30
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos-de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

♦ . la linea.

lies leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias v territorios de África 
. sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 

se dispusiere otra cosa. / Sé entiende hecha la-promulgación, el día en que termine la 
Inserclón'rie la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.“ dél Código Civil.) 

¡ La ignorancia de las leyes no excusa de su cumpllrnlento. •/ Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Seijretarlos reciban este Boletín dispondrán quése deje un ejemplar 

én el sitio de cóstumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

• PUNTO DE SUSÓRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
.previo pago.

Niimero 21 Martes 27 de enero de 1948* (Eranqueo concertado) Pá^itlB 1

ÁDHINISTRMÑ HRAL

GOBIERNO ^ LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

ORDEN de 31 de diciembre de 1947 
por la que Se dan normas para la 
recaudación del Arbitrio municipal 
sobre Consumos de Lujo, correspon
diente a los Ayuntamientos de me
nos de cinco hiU habitahíes, por las 

r oficinas de Hacienda. («Boletín Ofi
cial (Jel. Estado» del día 10 de enero 
de 1948).

linio, Sr.: Con ei fii^de dar cumplí- 
miento a lo dispuesto en el artícu- 
*04,” del decreto-ley de 2fe de noviembre 
de 1947 (Boletín Oficial del Estado de 
23 de diciembre siguiente) ordenando 
9ue la recaudación de los impuestos de 
Consumo dé Lujo atribuidos a los Ayun- 
lamientps por la ley de Bases'de Régi
men Local se efectúe por cuenta de los 
mismos a partir de 1 de venero de 1948 
por los organismos dependientes del 
Ministerio de H^iénda en todos aque- 
dos Municipios « menos de cinco mil 
habitantes, este Departamento ministe
rial ha acordado dictar Ías siguientes 
aormas: * - • -

*'" Ayuntamientos comprendidos en la 
presente orden.

Be conformidad con lo prevenido en 
atticuio 4.° del citado decreto-ley de 

, ‘We noviembre de 1947, los organismos 
dependientes del Ministerio de Hacien
da se harán cargo de la gestión del Arbi- 
Wo municipal sobre Consyrnos de Lujo 
dejos Municipios inferiores a cinco mil 
habitantes, A este efecto se computará

Población de derecho del último Cen- 
’® aprobado, ,

Podrán acogerse asimismo a este^égl- 
h’an aquellos Ayuntamientos con pobla

ción superior que lo soliciten del Minis
terio de Hacienda, quien' resolverá en 
cada caso a propuesta 'de la Direccióh 
General de la Contribución de Usos y 
Consumos. Estas peticiones habrán de 
formularse^dentro del tercer trimestre de 
cada año. y la gestión.se iniciará al co-- 
mi,enzo de cada ejercicio económico., 
Excepcionaimente, y para ebejercicio de 
1948, podrán formularse peticiones den
tro del- mes de enero próximo con efec
tos desde el día primero de dicho nies.

2 .^ Organismos encargados de la ges
tión de estos arbitrios^

Se encomienda la gestión de Ipjs cdn- 
ceptós integradosæn el Arbitrio iñunici- 
pal sobre Consumís de Lujo que se de
tallan en las Tarifas que figuran al final 
de la presente orden a la Dirección’Ge
neral de la Contribución de Usos y Con- 
sumosií^ a las oficinas provinciales de 
Hacienda dependientes de dicho Centro 
directivo. ■ . -

i La citada Dirección General montará 
, los servicios centrales y provinciales uti
lizando en cuanto sea posible la actual 
organización del Impuesto estafa! de 
Consumos de Lujo.

Los Ayuntamientos tendrán a su’cargo 
laá funciones que se detallan en la Nor
ma 29.

3 .^ Objeto deb Arbitrio Municipal sobre 
Consumos de Lújo. .

Este Arbitfío comprende los Epígrafes 
del Impuesto estatal de Consumos de 
Lujo cedidos a los Ayuntamientos por 
la vigente ley de Bases de Régimen 
Local, íj^e se detallan en las tarifas 
adjuntas.

Grava las adquisiciones, consumos y 
servicios que se reseñan en las referidas 
tarifas que se lleven a efectó dentro del, 
territorio de cada térmíno municipal.

^4.“ Sujéto del Arbitrio;
Están sujetes a este Arbitrio todas las 

,personas natural^ o jurídicas, naciona
les o extranjeras que adquieran o consu
man productos, o que utilicen servicios 
gravados por dicho tributo.*

El pago inmediato se efectuará, según 
los casos, por uno de los procédimien- , 
tos siguientes:-

a) Por el detallista, vendedor o eni- 
pfesario que por cualquier concepto ex
penda artículos o preste servicios sujetos 
al pago de este Arbitrio’, que lo percibi
rá del obligado a ,su pago, ingresándo 
previa o posteriormente su importe, se
gún los casos.

b) Por los Gremios o por los indus
triales con quienes se celebren cóncier- 
tos, que percibirán el Arbitrio.del cón- 
sqmídor o' del usuario del servició para 

. ingresarlo''en la forma y plazos que se 
establecen en la presente orden,.

5.® -Base del Arbitrio Municipal sobre 
Consumos dç Lujo.

El Arbitrio grava loa artículos o servi
cios sujetos al rnismo en la forma 
siguiente: -

a) Si se trata de artículos que feibu- 
tan al ser adquiridos por el comprador, 
se aplicará sobre el precio de venta al, 
público que, en Ips casqs de hallarse ta
rifados, no podrá rtúnca ^r inferior al 
de tarifa.

b) Tratándose de productos que ha
yan de ser consumidos en el momento 
y en los locales donde se expendan, el 
gravamen se aplicará sobre el total de 
la consumición, considerándose como 
parte integrante de ésta el recargo que 
pueda corresponder a personal que pres
te el servicio o cualquiera otro aumento 
derivado de la forma en qye éste se 
verifique. ,
Le) Cuando se trate de servicios près-, 
tados, el gravamen se calculará sobre los 
precios de tarifa o el de ia'entrada a 
la localidad, cuando, se refiera a espec
táculos. con arreglo al precio de taqui
lla de la empresa, pudiendo aplicarse el 
gravamen sobre una escala de precios 
cuando la diversidad de séstos aconseje 
esta medida.

d) En las apuestas que se crucen en 
espectáculos autorizados para este fin se 
gravará la totalidad de las gdnadas en 
cada sesión, sin deducción alguna por . 
otros impuestos, detracciones o com
pensaciones que pueda sugerir el ga
nador.- ’
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6 ." Gremios fiscales.
Los industriales o empresarios sujetos 

a este Arbitrio podrán cohstitulrse en 
Gremioá, agrupándose en la forpia 
siguiente, con arreglo a los epígrafes que 
integrandas tarifa^:, 

a)' Epígrafes; l.° (Cafés, bares, etc.) 
2(.“ (Hoteles, restaurantes, etc.)—11, Jue- 

' gos en establecimientos públicos). 
b) Épígrafes: ,3.° Ventas de-café, et

cétera, para consumos fuera de los esta-. 
blecimientos)v—4.° (Confiterías, etc.) 

c) Espectáculos públicos. Epígrafes: 
5.® (Cinematógrafo^:. 6.® (Espectáculos 
cún> apuestas): 7.® (Carreras de caballos: 
8.® (Corridas de toros, novill.os, etc.): 10 
(Salones de baile,, etc.): 11 Verbenas, 
tómbolas, etq.): y .13 (Otros juegos).

d) Epígrafe 14.—Taxis. '
, e) Epígrafe 15.--Servicios de pelu- 
' quería.

Los Industriales comprendidos en los 
apartados a) y b) podrán constituir un 
solo Gremio si así lo solicitaran. 

El objetó de estos Gremios será el pa
go .del Arbitrio municipal de Consumos 
de Lujo por medio de concierto, solíci- 
tanSo del Ayuntamiento la fijación de’la 
cantidad con que han de contribuir, 
aceptándola o reparándola en su caso, 
con aportación de pruebas o razona
mientos en su favor, y, por último, dis- 
tribidr el,importe de la cantidad concer
tada entre los agremiados, -

La constitución y funcionamienfo de 
estos Gremios se ajustará a lo dispuesto 
en la base 35 de la Contribu'ción Indus
trial de 11 de mayo de 1926, y en el 
artículo 450 del Estatuto municipal. 

Estos Gremios no podrán proponer a 
, la Delegación de Hacienda la designa

ción de Agente para la recaudación eje
cutiva de las cuotas de los agremiados 
que no fueren satisfechas en período 
voluntario.

7 .“ Cónciertos gremiales.

Los inddstriale^de cada Ayuntamien
to podrán constituir Gremios fiscales 
con arreglo æ la norma,6.® a efectos de 
concertar el pago de este Arbitrio.

, El concíerto lo solicitarán directamen-
' te del Ayuntamiento dentro, del mes de 

enero de 1948, haciendo- constar los 
siguientes datos: i

, Epígrafes que se conciertan. 
Nombre -y domicilio de los industria' 

,les concertados. . ■ . 
Cantidad global anuál quç ofrecen 

para el concierto.
Cantidad por la que trlbütarOh en el 

año 1^47 cada uno de los industriales. 
Garantías que ofrecen.
Caso de'llegar a un acuerdo el Ayun

tamiento y el Gremio^ se levantará acta
> por triplicado, destinándose un -ejem

plar- para la# Delegación, otro para el 
Ayuntamiento, y el tercero, para el 
Gremio. En el acta se harán constar los 
datos d'e la solicitud, los plazos dé In
greso, las sanciones que se establezcan , 

, por incumplimiento y para la réscisión/ 
dél concierto. ’ ' ' 

Estos conciertos deberán celebrarse 
antes de finalizar el mes de febrero de 
1948. * . 

Las Delegaciones de Hacienda exa
minarán las actas de conciertos rela- 
ciónándolas con la recaudación obteni- 

. da en el‘-ejercicio de 1947, y la posible 
ocultación, procediendo en su conse- 

cúencia a su aprobación o a la formula
ción de los reparos que estime per
tinentes.

Si el Ayuntamiento y el Gremio no 
llegaran a un acuerdo, se enviarán los 
antecedentes ^ la Delegación de Hacien
da, con informes del Ayuntamiento y 

' del Gremio. La Delegación de Hacienda 
hará un estudio de los puntos de discre
pancia y redactará uha fórmula quqjen- 
viará ai Ayuntamiento para su conoci- 
miento y el del Gremio correspondiente. 
Si esta fórmula fuese aceptada, sobre la 
misma se' establecerá el concierta.

Cuando la importancia del asunto lo 
requiera, la Delegación de Hacienda po
drá designar un funcionario para, que en 
su represéntación se desplace a la loca
lidad de que se trate y lleve personal
mente a efecto la gestión de armonizar 
las diferencias entre el Ayuntamiento y 
el Gremio. ’

En estos, desplazamientos los funcio
narios tendrán derecho a las dietas y 
gastos de locomoción reglamentarios, 
que ' sefán satisfechos directaiñente pór 
las Delegaciones con aplicación al cré
dito consignado en la Sección 14, ca
pítulo 3.®, artículo 1.®, grupo H. del que 
será en ¡su día reintegrado con cargo al 
10 por 100 de los gastos. de administra
ción y cobranza a que se refiere la 
norma 13. . -

. Los conciertos tendrán’de vigencia un 
ano natural, y se''prorrogarán por perío
dos de igual duración, a menos que fue- 

.sen denúncladós por cualquiera de las 
partes dentro del tercer trimestre dé ca
da año. Durante su vigencia no sufrirá 
variación alguna, salvo en los casos de 
modificación de los tipos tributarios en 
que se practicarán las rectificaciones 
correspondientes, siempre que estas va- 
dáclones supongan más de.un 10 por 
100 de la cifra dçl concierto.

EI importe del concierto se ingresará 
dentro de segundo mes de cada trimes
tre.- Transcurrido el primer mes del tri
mestre siguiente sin haberse efectuado 
el , ingreso, la Administración ^pOdrá 
decretar la rescisión del mismo.

El Ayuntamiento podrá exigir en los 
casos que lo estime conveniente la cons
titución de un depósito , equivalente al 
importe de un trimestre del concíertó 
para responder del cumplimiento del 
mismo. ’

El Gremio remitirá el Ayuntamiento, 
uha vez qqe sea' firme eT acuerdo, una 
copia autorizada del reparto de cuotas 
asignadas a cada contribuyente. En caso 
de rescisión dél concierto por falta de 
pago, este documento se remitirá h la, 
Delegación de Hacienda y servirá de 
basé para la expedición de la certifica
ción de descubierto y su realización por 
la vía ejecutiva.

No obstante conslderarse resliíndido 
el concierto en los casos de falta de 
pago del mismo dentro de los -plazos 
sefialjado.s eq la prese,nte norma: lás^ 
cuotas propuestas. y aceptadas por el 
Gremio para cada uno de los' agremia-- 
dos,' tendrán la, consideración de débi
tos de los mismos en ciada uño de los 
trimestres que restten hasta la termina
ción del çjercic^o, salvo que el núme
ro de reclamaciones presentada^ acon
seje a juicio dé la Delegación de Ha
cienda su completa rescisión, 

. En ejercf.clos sucesivos, las solicitudes 
de concierto se formularán'antes del 1

de Octubre de cada año, y empezarána 
regir en 1 de enero siguiente.

8,^ Conciertos individuales.

Cuando en Ja localidad no exista 
más que un solo industrial o sí existien
do varios no llegasen a un acuerdo para 
constituir el concierto gremial, podrá 
solieitárse por los interesados la celebra- 
ción'de conciertos individuales en las 
condiciones que se detalíarí en la norma 
7.® para los conciertos gremia^lés.

9 .® Prórroga de los conciertos ante-
Hores. '

Aquellos industriales o Gremios que 
se hallasen en 31 de diciembre de 1947 
concertados con el Ayuntamiento res
pectivo para , el pago de este Arbitrio, 
continúarán coñ el mismo régimen y en 
las mismas condiciones establecidas, 
siempre qué alguna de las partes no 
pidiese su rescisión,' en cuyo caso pue
den solicitar nuevos .conciertos o utili
zar alguno de los sistemas de pago de 
los "establecidos én la presente orden. 

Esto, no obstante, estos conciertos 
precisarán su ratificación por las Del&- 
gaciones de Hacienda, á cuyo'*èfecto se 
remitirá a dichas oficinas una copia del 
mismo con relación de los contribuyen
tes que lo integran y cuotas asignadas a 
cada uno.

Si las Defegaclones de Hacienda no 
los ratificasen habrá de procederse ala 
celebración de nuevo concierto confor
me a ló dispuesto en la norma 7.®

10 . Recaudación e ingreso del Arbitrio 
en régimen de declaración ju
rada.

Los industriales comprendídos en los 
Epígrafes 1.® Cafés, bares, etc.): 2.® (Ho-^ 
teles, restaurantes, etc.); 3.® (Venta en 
Establecifniéntos públicos): 4.® (Confite
rías, /élc.): 11 (Juegos en establecimien
tos de recreo): 14 (Servicio de taxis): y 
15 (Peluquerías), con los qué no se haya 
llegado a la celebración de concierto, 
vendrán obligados a tributar por decla
ración jurada, con arreglo a las preven
ciones síguienteái
' a) Llevarán un libro diligenciado y 

sellado por 'el Ayubtamiento en el que 
consten los siguientes datos >pof,co- 
lumnas; ’ . i

Fecha. ' , '
Explicación de la operación o servlcío 

sujeto al Impuesto,
Importe,
Este libro será totalizado y cerrado 

por méses. '
b) Presentarán dentro de 1^ primera 

decena de cada mes, ei\ el Ayuntamien
to, una declaración jurada por duplica
do con arreglo al modelo número 1, e” 
la que se reflejarán los datos totalizados 
del libro de operaciones a que sé refiere 
el apartado a). Un ejemplar, se devolverá 
al interesado y el otro se enviará a las 
oficinas deíHacienda. ,

c) Previamente el importé de dicha 
declaración habrá sido remesado pot 
medio de giro postal al Depositario-Pa
gador de la Delegación de Hacienda, 
deduciendo del giro los gastos del mis
mo, o. sea el 0,50 por 100, anotando la 
fecha y el número del resguardo en la 
declaración.

/ r
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tádo a) en cuanto’> los porcentajes^ de: . 
,aplicación,

. c) íngreso,de las declaraciones. , •
Las declaraciones a que se reneren los 

dos apartados a^nteriotéS se presentarán, 
por'triplicado, réservándose un ejemplar 
la empresa- y- otro él Ayuntamiento’; y 
repiitiéndoae ei'tercero à la Delegación 
dé ííacienda al ;día,siguiente de, sú pre
sentación.’El ingreso de su importe .se ’ 
•verificará .directamedte en las Cajas mu
nicipales,, hacténdose coqstarel número 
de là carta de pagó ,en el ejemplar de la 
4eclaracíón que Se envíe a las Oficinas 
de Hapíendá. \ .

No obstanteio dispuesto en erpárrafo 
anterior, la dirección General.J de la 
Corj-tríbución dé Usos y Consumos po- 
drS ácordar, cuandó lo estimée,oportuno, 
.que e§03 ingresos sé ^efectúen enJas Ofi
cinas de Hacienda o en, la Recaudación 
dé Contribucipnes. > » • , '

Láí Delegaciones de Hacienda ¿exami- 
.narán laí-déclajraciánes Recibidas, ,para 

' compro:barlaS ' con las presentadas a 
efectos de Ía Contribución Industrial. '

12 '’ Recaudación ejecutiva. , ,
Transcurrid o él i|éí iodo voluntarip de- 

ingresos señaladó.para 'cada caso en las 
s normas' séptima, décima y ùndéc.ima, se, 
¡. expedir^ la^correSpondÍente certificación, 

de descubierta q fin de que-por la Re
caudación de 0ontribuCiones. se proceda 

. á-su efectividad por la yía d-e apremio, 
con arreglo a' lo dis^.uesto .en el E0a-- 
tuio de Recaudación. , ' , . ,

En el caso dé ’rescisión- de concierto . 
por falta de pago,' el procedimiéqto’éje- 
c.ütívo- se seguirá contra cada urío de los 
agremiados con arreglo a la-cuota que 
les bvblíse .sido desigtfeda mor el; Gcé-'. 
•mio conformé; a lo dispuesto en’ la nót- 

\ ma séptima. '''

11, Recatidaciótfe ingreso.del Arbitrio 
por espectáculos públicos en régi
men d-e liquidación. ;

Tratándosé de émprçsas de espéctá¿^-' 
Jos públicos (Ép-ígrafes . ú.‘’. ^.’’,/10 y iD. . 
con los que no se hubiera hégado a la' 
celebración.de concierto, Ja recaudación 
del Arbitrio se eféptuárá utilizando él. 
billetaje especial que le sérá fáciljtado' 
por las Oficloas de Haoienda a travéq de • 
los Ayuntamientos, ' satisfaciendo pre-, 
viaínenté-'. el importe'del Impuesto ^o- 
i'tespoíid¿r^? -ó los talonarios .que 
sólicitán^./■ ■ ; . ; . '
j^ientras^ no se -di^ponga de ese bille- 

hie especial, las ■ empresas díiUzarán el 
.queyenganémpleando en la actualidad, 
ptocediéndose en ia forma síguiénte:

a) «Espectáculos con* localidad nu- = 
oeráda. ■ •'’ A •
Las'empresas presentarán antes de/ 

cada función’ IqsTalonarítos que hay an
de utillzar^é en la mísihayn las oficinas , ' 
municipales' a Én dé hue se proceda a 
sellar cada uno ,dé’ los /billétes o «en- , 
lrada>, présentahdo al propio tiempo 

1 uná declaración en la hue consten dos ’ 
siguientes datos:

Fecha de la función. , / ' . A'
Número ^e' localidadés dé cada una 

dé las Categorías,de «entradas» (prefe- 
itnciá,-generah íetc-J ' , • ;

Precio de cada categoría.' indicándp , 
ji en el mismo y se halla incluido o , 
excluido el impuestp, s t
m día siguienté de la función sé per- 
sonará un representante dé Ia empre:Sa 
en el Ayuntamiento para practicar la 
liquidación, a cuyo efecto aportbrá los ' 
billetes no veodídOs, que sólo, serán 
deducibles cuando aparezcan unidos al -:, 
■talonario correspondiente, ’ , < . i 

LaHqi#ídáción se practiçafà en la si- 
’giüeqte forma:'.- . . ' ' \ 

.Numéra dé-jqc^lidades. dé cada cate- : 
•g^ía. " 

/ 'Núrperoá^e las-no "vehdidáS| A ' 
t Total iocalldadqt.s.vendidas.*' -\ . 
. precio por-.¿ada localidad. 

Reeauda^b. . . .- A ' A 
Inlpuésto, .A
El impuesto se^liquldar-á a rí^ón *del 

tip^que Gorrésponda, ’según l'á elase«.de 
espectáculo, teniendo pi.eséhté q-ue si én 

■ d precio dél espectáculo vâ ¡incluido el 
impuesto^ el 5 pór 100,de Proj^éceión de 
nienores, el porcentaje' qué deberá apli-' 
carse será el siguiente: ' '

Para los dél 30:pOr 105, el 22,22 y©- 
• • Para ios del A5'bor 100, el 12,50 , ' 

P|ra lOp del 50 por WO, el 32,26. ?ío<^\ " 
b)-i «Ejspecfácúro.s c^n localidad ''sin 

numera»», .
i Los tálOnarios que se ■íutilicén habrán 

de diferénciarse de forma •visible, segúú 
los distintos precios dé las Localidades o 
-délas sesíohes pAra que se uti'ícen.

’•.Los rçfefidos.tàlonario^ se .presentarán, 
enlás Oftcinas’muni.cip^ieà,^ para ser^e-' 
Iiádo8^acompañados de una declaración

• 'Comprensiva de los"siguientés datoá: 
Número he talonarios de cada precio. 
Número dé Ibcajidades qúe GOmpren- 

dye^a taiohafioó
1, Preciopfeorf o sin impuésto) de cada 
billete. . , ■ , A A. - > 

Valor deibflléitqje presentado. A 
Importé del iiílpuésto. . 

¡ Para la liquidación del Arbitrio, se 
’ i®ndrá j^resénte, lo prevén'ido en el aphr-.

Las ¿ratíficaciane^. y, en su case, las 
rétríbuciones de esté personal serán ae- 
ñáladaS por’'el Ministerio a propuesta de - 
la Dirección General dé la Contribución 
d^ Usos.y Cónsumos. ‘

Í5C Material y otros gastos de Admi- 
t niátradón. t

Correráb a cargo de la Hacienda todos 
■ los gasten de escritorio, luz, alquileres.'y 
demás quepuedari originarse en la Ad
ministración de los Arbitrios municipa
les de Consumos de Lujo, que serán sá^ 
tisfechós con cargo al premio que se 
det<rmihá en là norma 13.

16. Contabilidad; '
La aplicación¿de los ingresos*’ de este 

Arbitrio y la dé! 10 por 100 de preniio de 
Administración se llevárá^a cabo en là 
forma que disponga la Intervención Gg- 
nerai de la Administración del Estado, , 
dentró de la âgrupaçiôn de <Operaciories- 
del Tesoro». ' .

• Las Délégaclones de Hacienda actua- ' 
rán como onlènadoràs de pago de las 
obligaciones ne pago de personal y ma
terial, \

' ^Là Dirección ‘General podrá acordar 
lis remesas de fondos de unas Delega-' 
clones à otras, si así lo exigiese el pago 

' de/las- ateneipnes derivadas de estéser- 
•.viéiü. -

, Las o'bligâçlopes de la administración 
;C,entral serán libradas poj-4a Délegación 
de Hacienda deMadrid, previa orden del 
Centro directivo..

El sobrante del 10 por 100 dél premio 
de administración^ una vez satisfechas 
todas-la^ Obligaciones de.cada ejerefeio, 
será aplicado al presupuestó de ingresó, 
eoncap^ «10 por lOO de administración 
de participes» de; la Séceión 5.“., ’ r -

13 Premio de cobranza.
De acuerdo con la-autorización con- 

cedida én el articulo cuarto del .Decreto 
''Ley dè'.28 de noviembre de j.’947.,'ya cR* 
tado,est.e Ministériaíj^;acuerda fijár para .® 
gastos de admini^ración, investigación' 
y eobjanzá el 10 por 100 de los ingresos'.,^ 
líquidos qué séiObtengan\^ór los .Arbt-.- 
trios municipales.de Gonsumós de Lujo,' 
cuya ges'tión se le encomiéndan. ..

• No. estarán sujetes' a éste- premio Iqs, 
ingresos que por disposición expresa de. 
la-présenté Orden se efectúen 'directa^

' mentf en las Arcas Municipales. -
C.on el importe de dicho prensó se 

atenderá a la, retribución del personal, 
.asignación de material y cuantos se’ d^e- . 
rivéd de la totaígestión^ de losTeferidps 
arblírlbs. .

Esté Ministerio dé í-^acienda podrá re^- 
vís’ár este premio,/al finalizar c^da and, 

. que se vs'tableeerá én. todo caso con ca- 
• ráster de generalidad para todo él terri- 

torio español. Ó

14. Personal administrativo.

Sé utilizará para esté servicio en cuan
to se'á posible el peráonal'de los diferen
tes Cuerpos, de la .Hacienda Pública. En 

’Caso de insuficiencia o deincompatibili-. 
da’d en él horario del servicio , la Direc
ción peñera! podrá designar personal 
idóneo temporero^ interino tuyos nom
bramientos nó ^aará derecho ulterior : 
alguno, salvo el de percibir la retrlbúcíón - 
o gratificación que sé lé asigne.

• 17,. .Pago à los Ayuntamientos de lata- 
caudacióhobtenidaporélArbi-

' ' trió de Consumo de Litjo, . ;
MenSualmenle, dentro de los primeros 

diez días, se redactará una. nómina com-’ 
prensiva de tódqs los Ayuntamientos 
por cuehta de los cualeé ,se hayan Veri- 
fica4o ingresos en el mes anterior, en là" 
que constar^por columnas los siguien- 
tesdatosn . . - •
-Ayuntamiento.
Número,dél justificante de la remésa. 
Integró ingresado durante el mes.
1'9 por lOO-de administración., 

4 Líquido que se remesa. ; -
- El importe dé la'nómina'será , librado 

a favor del Depositario-Pagador, forma
lizando al pfopió/tiempo-el 1^ por 100 de 
Administración a que sé refiere tó nor-. 
mal3/

Elimporte. de la participación de cadá 
Ayuntamiento será remesado por medio 
de giro postal, sin deducción alguna por 

. gásto,s de giro. Salvó que el Ayuntamlen-, 
to haya, dispuesto que pse importe sea 
ingresado en alguna cuenta corriente 
bancaria. El Impôrté-dç los gastos de 
giro será satisfecho con aplicación ql Í0 - 
por 100 de aprernio-de cobranza.

Él mismo diahn^que S9. efectúe la re
mesa de ios fondos le sérá comunicada 
al Ayunfamíentó’enviándoie^ la,, corres
pondiente liquidación,,por duplicado, 
‘uño de-'cuyos ejemplares con el recibí 
.def importe será deyuelto a la.Delegación 

j"deHacienda...-
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- múnicipáles. Auxiliares de Recaudación'; 
etcétera), siendo' su<désigrtaclón de la 
competencia de los Pelggados^y Súbde-

. legajtoís Me Hacienda, j '
; Lps liispectores están obligacJbs' a dar 

é'n el ejerçicip de su fuiición un rendi
miento mínimo que señalará para cada 
año la .Deiegaclón de'.Hacienda rpspec- 
tivá, sancionándose'' en la forma que

: establezca el Centró directivo la.fáita de

18. Infracción de las normes del Arbi'
tno. , , ' ' -

ta infracción de los precéptG,s q.ue re' ' 
guían este Tributo, siempre que no lleve ; 
aparejada defraudación, será considerár’ ' 
da como una falta, saneionada don arrer , 
glo.a lo dispuesto en la norma 23;''

19. Defraudación. ? ,
Serán cqnsiderados éOrno defraudado' ' 

fes los que.oculten total 0 parcialmente' 
los rendimientos del Arbitrio 0 no iós 
declaren dentro de los plazos señalados';, 
la falsedad en las declarationes; libros y^ 
antecedentes ’y en general todos aque' 
líos que con sus actos* u omísibnes den' 
lugar-a la ocultación 0 a facilitar» mali' 
cíosamente el, fraude' del referido, Ár' 
bitrio,'
20, Denuncias por infracción 0 défraü»

. dación. ; • : — ;
* És pública fa-.accií^n dirigida a promo- . 
ver el castigo de las ’¡defraudaciones co- 

. metidas en perjuicio ¡deí Arbitrio. ' . ■ 
Las denuncias de particulares deberán 

hácérse por comparecencia ante las De
legaciones Æe Hacienda, ante lás Ofici
nas municipales, o por carta, debida- 
raente autorizada y ratificada; debién-' 
dose hacer constar, de, maneía expresa, 
ias circunstancias delhecfto denunciado, 
l^s prp^bás ofrecidas pata su escláreci- 

<nieritoj y si el denuncianfeí renuncia o 
no a la participación que puede corres- 
poriderle,f A todo denunciante será faci- ■ 
litado un resgqardo acreditativo de ha» 
bér presentado la denúncia.

Los. denunciantes tendrán derecho al 
20 por 100 de-la multa que sé imponga 

_ enios expedientes de infracción Instruí- . 
dos como consecuencia de sus Venun- 

^cias, sin que ésta participación pueda 
qxcedér de 250 .pesetas.

En: él caso de que en las tfenunciás ' 
. faciliten datps 0 informaciones qué per- 
mitari determinar la defraudación come
tida tendrán derecho .los denunciantes': 
al 50 por 100 dé la participación’ que se 

' liquide al Inspector que -efectuó la ¿om- 
próbación.. ? '

• En todo caso/tratáridose de éxpedien-' 
tes ín.coa,dos corno consecuencia de dé- 

• nunciá, la participación del denunciante ■; 
reducirá la'que correspondetià acrédltar 
al Inspector qub réálice ^ la donipró- ’ 
bación;, ' i ' . <
21. ^ Personal Inspector, h

, , Xa inspeccióri de estos Arbitrios e8ta=- - 

gestión; ;
' El cargo de inspector es incompatible/ 
eón eléjerctcío de toda industria 0 Co
mercio. y 0011,61 desempeño de là profe- 
sión dé Agente comercia!, Comisionista/ 
Representante, Agente dé' Seg^uros,. 
Agente de pubUcidad 0 He otras actívi- 
dádes ahálogás. '

■ Los lnspéctores de .este Arbitrio serán 
eonsideradqs,- cuándo aetúen en./el ejer- 

\ciclo de sus funciones, corno Agentes, de 
la. Autoridad, a los efectos .de la respon
sabilidad penal imputable a quienes co- . 
metan atentados y.'violencia dé hecho 0 
de palabra contra su' persona en actos/, 
de servició o con motivo del mismo.

La retribución dé.los\Ínspéctores y dé 
los Agentes habiKtadoa .para denuncias ■ 
consistirá -en una participacTÓn sobré 
lás,cuptas descubíextqs en lós casos de 
defraudacióm y.sobré las* multas im- 
puestas<\ cuando, se trate de infráccio-/ 
nes. El Señalamiento de éstas participa.-, 
clones sé hará por la Dirección General 
de-la Go'htríbueión de Ué'os y Gónsuñiqs , 
con arreglo , á Ha escala que estáblez'eá// 
n<o. pudiendo exceder del 20 por 100 de\ 
las cuotas descubiertas én los expedien
tes de defraudación,, 0 de,las multas,inj,-- 

' phestas en -tos caso^s de^jubaceión, sin 
que lá; participación én estas últimas ’ 

- pueda ser superior a 250 pesetas, >
- Los gastos oAginados por érdesplazá, 

mientó 4é los Inspectores a lugares df- ' 
dételés .al de su residéncia, serán dé . 
cuenta dé a'quéllos, Excepto en los ca
sos en que sé ‘efectúe en /Virtud de ; 
orden especial de la Su^érjioridad, en, 
queXé serán satisfechos !oi gqstos de 
locomoción y , dietas qué séñala élJ4i-. ; 
histério, qué ño podrán, .éxeed.ér de las 
cóñeedídas , reglameqtariamente • á IoSkí 
funciónarlos del Edtado. * ' '

Las .participáciories de los inspector- 
c íes, y' denunciantes serán satisfe.chás 

dentro del mes siguiente del itlgt'és.o'de», 
los expedientes, en. Concepto de minora- / 

■ción de losingrésos á que correspondan^

‘22. Procedimiento. ‘^ /< ' ''
. ; Las actas de infracción y las de defrau
dación habrán de levantárse en el eSta- 

. blecim.iéntó.'donde se haya cprñetidó'la 
faifa, a “‘^presencia del. interesado'o de 

Cpérsona que .le represente ádecuadámen-/" 
le, y, én su defecto, de algún empleado, 
'los que .deberán, fitmar el acta en unión, 
dél Inspector, y si .el contribuyente se 
negase aXacerlô, se 'requerirá a dos tes-» 
tigos presenciales o a un Ageqte dé la 
Autoridad. Tratándosé de infracciones, 
si. el denunciante es un Agénte.de la. 
Autoridad será bastante su firma en e! 
caso de qué el interesado se negase a - 

- suscribir el acta. ' j /
Eni las actas de defráudacióñ qué' lle

ven consigo liquidación habrá de prae-; 
■ ticarse.éSta.'partiendo;de un éstudio mi- 
nuciosó dé cuantos‘eíementós\de juicio 

' puéda/. teúer a. .su alcancé él Inspector 
pará valorar el fraude^ufilizandp, slem- ' 
pre que sea posible b aceptable, lós da- 

■ tos,que facilité el industrial.

rá'a cargo dé los diferentes^ Cuérpos 4^1 
Ministerio de-Hacienda que .tienen a su 
cargo fa inspección de los tributos, sin. 
néc'esida<i,-de .hombramiento ex preso, 
pará-este servicio. Esto ño pbstaftte, la 

• . Dirección'Oerjeral dé la Contribución 
dé Usos y Consumos, cuafedo lo estime 
necesariq, podrá designar iqspectores, 

. entre personal masculino de .Hacienda 
que rife reúna la conÓicfen de DipIónTa- 
do de Inspec'ciÓn que teñga más de' 
veintiún años de edad. ’ -
. Excepcionaltpenfe -podrá designarse 

. personal ajenb a Hacienda para inspect 
. clonar aqúellas localidades en las ,que - 
resulte aeonséjable sn utilización, pre-, 
firiéndóse. para cesta funcióñ fes- jubila- ’ 
dós 0 retirados dé Óuerpos del Estado, 

Para la denimeia de infractiones ^- 
’ drá utilizarse a Iqg Agentes^ de la Autó- 
ridad (Guardia cCivil en sus dos Secció- 

. nes, Policía Armada y Urbana, Agentes

..Una copia del ácta le será facilitada al' 
industrial,-en la (^ue. constarán lós pla
zos y.forma ,de recurrir eA caso de dis-; 
.conformidad ,̂

.'•r'^-Si el eibedlentado, firibá eb aefa de 
• acuerdd con la JnspeCefen y nó fuese 

W
P

i

réíncidéntX más' de tres, véces, la san- S 
ctón quedará,reducida en la-cuantía que /á 
señala la norma 23, Si, por ef contrarie, f 
ño prestasen su conformidad, podrá j 

’Utilizar, los- recursos .a que se refiere la 
nórmá 28. 2 ‘
23. / Sanciones éhdos casos de ínfrac- ^' 

f ciónfedefraudación., h
La infracción en las normas regulado- ' p 

rastel Arbitrio sobréConsumos de Lujo t 
será sancionada eón multa de véínticinx 
co a quinientas pesetas cuándo no se e 
derive ideffaudación del.mismo,- ' » 

, / Si .existiese'de'fraudaelóñ será exigido K- 
él r.etntégró dé la cantidad-defraudada. B 
imponiéndQ.áe cornojsanciómuna multa » 
que ño podrá exceder del importe de la . 
déffaúdacíón, . .
/ ' Si el defraudado/aceptase elresulfado, U 
def acta levantada.por la inspección, y‘ |¿ 

, ¿no fuese reincidente ppr más dé treS vp- Ste 
cés,. la multa será deL 25 por 100 de la B 

, cantidad defraudáda. 1‘ B 
.Cuándo no fuese, posmle fijar la de- b 

fráudación, o'eh¿loscas0s en que se pro- r 
duzca ésta, con motiyo de infracción, se K 
podrá' imponér' un^ mjuita de 50 a 5.00(1 B 
pesetas por cada infracción que se de 
estp caso. Sí' excediese de 500 pesetas, K 
la multa será impuçstà por la Dirección B 
Général, de i la Contribución de Usos y B 
'Gonsumos, / ’ » , ’ 1 B

’ Las militas,por defraudacióri són coin- B 
, pátibles coñ las sanciones, de orden n 

. pénal eñ. que haya *p.cíd'ldo incurrir el * 
infractor, y con, la 'Sap,,cíón7de cierre 1^ 
deí esfábleeímientó a que se refiere la B 
normá'^24. . ‘ «

Pará graduar las santtones se tendrá » 
- ñn cuenta la tráscendencia del hecho en ÿ 
0fden a restar ingresos al, concepto im
positivo, grado de rélncidencíay 1^ ca
pacidad económica dériiníractor, ?

<24^ Gierre de establecimientos epmo 
sanción. '

Todo industrial reincidente como de- 
fraudádor/de este Arbitrio qué séa sán- 
,‘cipnado/rriás dè*tres ve.Gtes será castigado 
■Con ' el cierte del estáblecímientó por un 
p/eríodo dé. dos días a' treinta días hár 
'hiles„haciéndose constar en -lá parte.gX' 

. terior/déléstâblécimienfo y en sítio.visi- ■ 
hie la .causa del'cierre.' t ■ < 7

En la miáma.^anCÍóñ.incurrirán aque' ' 
• líos industriales que 'no satisfagán las 
.sanciones Impuestas/ en el 'plazo. de 
tréinta .días ñát'úrales, a contar de 1? 

/fecha de’Iá áofifícación. En este casó él 
' cierre, tendrá <?0mó duración^ los/días g 
qué el cóntribUy.ente tarfie en satisfacer B 

//.la. sanción,' cotí el líraite/piáxlniQ'de un B 
ití,es, sití perjuicio de la realización del S 
d.ébito pór lá yfa de apremio^ ' ' ; » 

El acuerdo dél cierre será' adoptado B 
.por la Dirección Gener,al de lá Contri- B 
bución de Usa’s y Gohsumos a propues- B 
tá de la Délegación de Hacienda corre?' 
pondíente, /La. ejécución' dei acÜerdo se ■ 
llévará a cabo pór el/ Ayutítaraienfo, *

*Lá sanción a que sé/refiere-esta norma 
es compatible con otras, que pudieran 
derívaráe de la defraudación y con el 

''procé^ltíuétíto/' ejécutiyjb, que , deberá 
iniciarse eñ el caso '^é que el ingreso . 
tío se realice, detítró’ Mel. plazo regla' 
/mentatió, ■ ; • - < .
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A* notificarse todas las sanciones por 
/ defraudación de este Arbitrio, se hará 

< ; constar que a-partir de la tercera se, 
ú" , acordará el cierre del establecimiento. 

^ ; La misma advertencia se fiará en las 
ÿ > notificaciones señalando el plazo de 

Ingreso,’ , •
En el caso de rescisión de concierto 

por falta de pago, los industriales qué 
no ingresen el importe qué tuvieren 
asignado por el Gremio, dentro del tri
mestre correspondiente a la feefia en 
que se lleve a efecto la rescisión, incu
rrirán asinalsmo en la sanción de cintre. 
Si el cierre afectare a todas las indus
trias o establecimientos de interés pú-^ 
bllco de la localidad, se llevará a cabo 
escalonadamente de forma que alguno 
de los estableciinientos pueda fiallarse 
abierto ál público. '

25, Responsabilidad por traspaso del-
R establecimiento. >
; En caso de traspaso dé establecimien

to, el adquirente se fiará cargo de los 
débitos y responsabilidades^ que, por 
este Arbitrio, pudiese tener el antiguo 
propietario, a-cuyo efecto podrá exigir 
delyendedor una certificación expedida. 

. por las Oficinas- de Hacienda, en que 
consté su situación tributaria en'rela- 
clón Con el citado Arbitrio, • ,

J6, Fraccionamiento del.pago de expe
dientes. ,

,Las Delegaciones de Hacienda quedan 
autoriza^das para copeeder el fracciona
miento de pago de aquellos expedienta
dos que lo soliciten y qüe jnstifiquén, a 

Juicio de la Delegación, la imposibili- 
•- dad de satisfacer -la sanción impuesta 

sin visible quebrabto para su negocio, 
debiendo exigir, , en los casos proceden
tes, el aval o- garantía qué se consideren 

'joportunos. . ' ' 
,Los plazos no podrán exceder de cua

tro,' con vencimiento el primer mes 
dé cada trimestre, natural siguiente al 

, acuerdo dé sanción,^ y la falta de pago 
de uno de los plazos en la fecha señala
da para efectqarlo llevará consigo la 
anulación automática de este benéficio.

2^ < Aprenjio por falta de pago de los* 
expedientes,*

Transcurrido el plazo de quince días, 
a contar,de la notificación de ingresó de' 
Uh expediente, sin haberse efectuado 
aquél o depositado su importe, se pro- 

, cederá a hacerlo efectivo por la vía eje-

cutlva de aprernio, con. arreglo al Esta
tuto de Recaudación, expidiendo ai 
efecto, la oportuna certifit^ación de des
cubierto, • '

28. Competencia y recursos.-
Los recursos contra los actos de la' 

Administración sé tramitarán conforme 
a lo dispuesto, en el vigente Reglamen
to de las Reclamaciones Económico- 
administrativas y disposiciones concor
dantes. '

29. Colaboráción de las Corporaciones 
^Locales. - .

Los Ayuntamientos desempeñarán en 
relación con este arbitrio las siguientes , 
funciones:

a) Celebración de los conciertos gre
miales e individuales en los casos de 
conformidad, remitiéndolos a las Dele
gaciones de Hacienda para su aproba
ción, según previene la ñormá séptima.

b) Recibir las declaraciones o practi
car las liquidaciorjes con las empresas 
de espectáculos que actúen eventual
mente en cada; localidad y admitir el in- 

/greso de su irnporte. <
c) Sellar el billetajé de los espectácu

los de carácter permanente, a’dmitir los 
ingresos,y transmitir las declaraciones 
presentadas por los mismos y vigilar, 
por medio de sus agentes que en los re
feridos espectáculos sea debidamente 
utilizado dicho billetaje con exclusión, 
de cualquier otro.

d) Remitír íñicjalmente, dentro de la 
prirrtera, quincena del mes de enero ac
tual, una relación de los contribuyentes , 
clasificada por epígrafes de las tarifas 
que sé expresan en la norma sexta, con 
los siguientes datos:' .

Nombre y apellidos. ■ ' 
Domicilio de la industria: 
Cantidad satisfecha durante 1947 por 

este arbitrio.
. e) En la primera quincena de los tri
mestres sucesivos remitirán asirnismo 
una relación de altas y bajas .ocurridas/ 
en el período anterior. '

f) Ejecutar, en la parte que les afe«te,; 
las prescripciones de la presente Orden. 

g) Cumplimentar los servicios que le 
sean encomendados por las Delegado- 
nes de Hacienda y'las instrucciones que 
sean comunicadas.

h) Exponer a las ofiqínas de Hacien
da todas las sugerencias que estime per
tinentes que puedan redundar en bene
ficio del aijbitrío-.

‘3 0. Débitos anteriores a l.° de enero 
de 1948.

Las cantidades que resulten adeudar 
los Industriales por este arbitrio muni
cipal, con anterioridad a l.®' de enero de 
1948, será percibida directamente por 
lós Ayuntámiefitos.,respectivos.

La gestión inspectora a cargo del'per- 
sonai dependiente de Hacienda no abar
cará débitos anteriores a la referida fe- ' 
cha, salvo que se trate de comprobación 
de Renuncias referidas precisaçiente a 
un período anterior a aquélla..

31. Régimen transitorio.
Los industriales que en 31 de diciem

bre de 1947 no se hallasen concertados 
vendrán obligados a recaudar y retener 
el importe de este arbitrio para su ingre
so en la Hacienda Públida-, en la forma 
dispuesta para el régimen dé pago por 
que opten, d.e los establecidos en la pre-r 
sente Orden. - ' ' ,

32. Delegación en las Diputaciones
Provinciales............

él Ministerio de Hacienda podrá enco
mendar la gestión de cobro del Arbitrio 
municipal de Consumos de Lujo a aque
llas Diputaciones Provinciales que lo 
soliciten, en las condiciones qué se fijen 
por. este Departamento ministerial.

Estas solicitudes deberán formularse 
para , el presente ejercicio antes de 31 de 
enero próximo, y para lo sucesivo, en el * 
tercer trimestre de cada año natural.

33. Legislación supletoria.
Para lo no previsto en la presente or

den serán de aplicación el Reglamento 
del impuesto de Consumos de Lujo, dé 
14 de diciembre de 1942, y demás dispo
siciones dictadas para ejecución del 
mismo.

34- Autorización a la Dirección ,Gene
ral de la Contribución de Usos y
Consumps, ,

Se autoriza al referido Centro directi
vo para dictar las instrucciones que esti- - 
me pertlnentés para ejecución de la 
presente orden.

Madrid, 31 de díciernbre de 1947.— 
J. Benjumea. . *

limo. 'Sr. Director general de la Contri
bución de Usos y Consumos.
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TARIFAS DEL ARBITRIO MUNICIPAL SOBRE CONSUMOS DE tUJO
(Anexo a la.Orden ministerial de 31 dé diciembre de 1947)

El Arbitrio municipal sobre Consumos de Lujo grava 
os tipos que ,se expresan:

^rupo Ay Consumiciones. • Tanto
, por 100

Epígrafe 1.° —Consumiciones en cafés, bares, confite- 
pas y establecimientos análogos. Sobre el preció de • 
’’enta. Incluido el recargo de servicio o ppr cual
quier otro concepto.... ......... ....... . ........................ 20
'Sé exceptúan las ventas hechas en las confíteríaé, . 

para su consumo fuera del establecimiento, cuyo 
^*^ exceda de 25 céntimos de peseta por 

.J^nldad, o de 8 pesetas cuando se vendan por kilo- 
éramos. . .

las consumiefonéS y servicios que se detallan, con arreglo a

’i'' 'Tanto
: por 100.

Epígrafe 2.°—Cópsumlciones en hoteles y restauran- , 
tes de las clases" primera y de lujo en servicios a la 
carta o minutas especiales, siempre que, tratándose 
^e hoteles, no formen parte de pénsión completa. El 

; .gravamen girará sobre la cuenta, incluido el recargo 
del servicio. Bi no existiese, minuta especial, ^e con- ' ' 
siderarán en este grupo las superiores a 30 pesetas.. . 10

Si en la consumición se incluyeran partidas co
rrespondientes a aperitivo, café, licores y demás 

propios de bares, éstas tributarán al............. .  '20
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Epígrafe 3.‘^—Ventas de dafé/íé, cacaoy^víno embote' . 
Hado, con' marca, cerveza, sidra embotellada,y Hco- 

« res, en cualquier establecimiento para su consumo 
füera de ellos.... . .....   ..........;....

Epígrafe 4.®—Venta vde artículos de confitería en es
tablecimientos de iiltramarlnos y similares (dulces, 

'caramelos, bombones, turrones, mazapanes, etc.), 
• con las excepciones señaladas en el último párrafo 

del epígrafe 1.®-........Í......................
Se exceptúan él chocolate no preparado paraúso ,- 

consumo en crudo, las conservas de fruta, las jaleas ‘ 
y artículos análogos^ cualquiera que sea d estable- 
ciniíento en que se vendan.

20

Grupo; ^ Espectáculos: ó -

Epígrafe.5.°VRepresenfaciones cinematográficas'....
Epígrafe 6.®—Espectáculos públicos donde se. crucen 

■ apuestas, con excepción de lo^comprendldos en el 
Epígrafe 7.®. . . ...... . .......................... . ............. ;..,
En las apuestas, sobre las cantidades que ganen 

los jugadores, sin tomar en cuenta el importe de las, 
pérdidas y la§ deducciones, que por-comisi<jnes, 
impuestos u^otros conceptos disminuyan la ga
nancia.............. ............................... .............J...

Epígrafe 7.®—Carreras de caballos..................
' Enias apuestas^ que se crucen se liquidará en la 
forma expuesta en ei epígrafe anterior el...... i ....

Epígrafe 8.®— Corridas de toros, novillos y éápec- 
táCulo^ de índole tái^ríná o similares.... .^ ......., 

Epígrafe 9.®t^Espectáculos de carácter deportivo....
En los espectáculos deportivos en que a los' 

'miembros pertenecientes a las Sociedade.s de aquel 
tipo se les concediera determinadOs beneficíos en el 
precio de las entradas se satisfará el impuesto que 
córrésponda a la-localidad que. ocupen con arreglo 
a los precios,de venta al público..

, Epígrafe 10.—Cabarets; salones de baile y similares 
con derecho a-consumición o sin él. Sobre el precio 
deíla entrada y sobre el precio de la consumición, eii 
el caso de que haya este servicio........... <^.¿.. .

30

30

2
15

15
15

50

'Tanto 
, > parlM

Se entenderá como precio de entrada el que, en' 
cónjunto, se reclame o acepte comó pago o dona
tivo, sin excepciones, por razón del fin que inspire , . 
elespectáculo.- •

Las Gociedades o Círculos recreativos que per- . 
cibán precio o donativo pp.r la entrada a los bailes 
Vendrán obligados al .pago del impuesto, y en la 
misrna cuantía las consumiciones que en las mismas 
se celebren con ocasión de los bailes.

Epígrafe 11,—Juegos en establecíihieptos públícos.o 
dé recreo. Tributarán en la fórma siguiente:

Juego de biliar, dominó y naipes en que se ventile 
dinero, 0,50 pesetas por hora y jugador. Sí no se 
ventíla dinero, el gravárben se reducirá a la mitad/

juegos de mah-jongg, parchís y similares, 0,25 pe- 
'setas por hora y jugador,

1 Se exceptúan„.el ajedrez y Fas damas.
La percepción inicial será de una hóra, y en las 
sucesivas podrán fraccionarse por medias horas en 
los casos en que proceda.

■ Epígrafe 12. —Juegos y entretenimientos en ferias, ver-/ 
benas, tómbolas, parques de recreo, etc., que se 
Celebren en local cerrado,ó acotado. Sobre el precio 
de entrada..... i . .•. . ..............4. . ,

Epígrafe 13.—Los demás espectáculós o juegos, no 
comprendidos en lOs anteriores epígrafes o no ex
ceptuados expresamente. Sobre el precio de entra-', 
da ...................................... .

Grjupo C) Servicios.,

Epígrafe 14.—Servicios urbanos de taxis
Epígrafe 15.—Servicios de peluquería de señora..

Servicios de peluquería de caballero ....*..;..... _
Tributarán todos aquellos que' se presten en estos

15

, '5'

. 17
15'

i. establecimientos que no sean Jos-de arreglo ordi
nario de cabeza y afeitado.

10 :

2

. 15

MODELQ tíÚM. 1 '

’ (Nonna 10.“ O, M. de 31 .diciembre 1947.) . / <

DECLÁRACIÓN/DE VENTAS SUJETAS AL ARBITRIO MUNICIPAL DE CONSUMOS DE LUJO 
, • (Por^triplicado) 

Proviticia ....... éjí^.      Ayuntamiento C... .Ji.     .;, .i..''
Pueblo •. .......... ............ .......,...?...-.'........... .,^............ Domicilio .........../.;,.......... .. .^...................................... .
DeclaraJiÓn jurada de las operaciones realizadas durante el .,...... . .> .. . ... ........... ........ :,. dé 19... ;, por la Casa comer
cial ............. i............ ......... \..................,. .......'que se dedica al negocio de''....'................   .......,..."

A LÀ HACIENDA PÚBLICA: . *
Don ... .  .........*............................................v...................  , en nombre ^ repres,entáclón 

de la citada Empresa, declaro bajo juramento que durante el período de referéncía se han realizado por la misma la> 
ventas sujetas al impuesto, que se detallan a continuación:............................................................................................................... .

VENTAS:' , ' ■ ■ >
Tipo impositivo, 

/ Importe del,impuesto, < , >

Á deducir:
0,50 por 100 del giro jiostal, • 
Líquido que se remesa, 

' Según resguardo núm................ .
De fecha ..................................'...

V

•r.

Juro que la .declaración que antecede, importe .... ....^............. .......\........ ... . ..................... pesetas,.......j 
. ... ...... .. 1.... ......... . . ... .  céntimos, es exacta y concuerda con-Ios libros de cóntabilldad, quedando apercibido oí 

-Incurrir, en caso contrario, eñ las'sanciones reglamentarias'........................................................................................... ' ;
En . dea .de 19..''

Firma y selló de la Casa,

' Imprenta de la Diputación provincial
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